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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO Nº 678 
PROCESO: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
DEMANDANTE: JENIFER SHIRLEY TABARES IDÁRRAGA 
DEMANDADO: ESTIVEN HERNÁNDEZ RESTREPO  
RADICADO 05001 31 10 004 2021 00014 00 
DECISIÓN ALLEGA CORREOS SIN CONSIDERACIONES POR NO 

CONTENER SOLICITUD 
 
 

Se allegan al presente expediente digital los correos remitidos por el demandado y la 
comisaría de familia belén con copia al despacho, no se hará ninguna consideración en 
particular por no tener solitud dirigida a este Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
Juez 

 
 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 
Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 
28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 


